
Quito, 01 de noviembre de 2019 

Señor 
Fernando Sánchez Lázaro - Carrasco 
Gerente General 
VEUENTIS.A 
Presente.- 
De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicación, llevamos a su conocimiento la transferencia de 
Cuatrocientas (400) Acciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una (USD1,00), del capital social de la compañía VELIENTI S.A, por parte del señor 
Fernando Sánchez Lázaro - Carrasco en calidad de Cedente, en favor de la compañía de 

a española TIME DESARROLLO, SOCIEDAD LIMITADA. en calidad de 

esionaria. 

El accionista Cedente manifiesta que la cesión de acciones que realiza, conlleva su 
expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere tener para con 
la compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus 
propios derechos y como accionista de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 
favor de la Cesionaria, en el monto equivalente a la cesión realizada, por lo que nada 
tendrá que reclamar a la compañía, accionistas o administradores por este concepto. La 
presente transferencia induye todos los derechos inherentes a lás acciones descritas, 
inclusive el de percibir dividendos. 

La inversión de la Cesionaria se registrará como Extranjera Directa. 

Por lo expuesto, de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, solicitamos se 
sirva tomar nota de esta transferenda en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

  

Muy atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

Fernando Sánchez To - Carrasco Álvaro Francisco Martin 
Sánchez 

e PAHCI38SO P DNI. 529939265 
Administrador Único de 
TIME DESARROLLO, SOCIEDAD 

LIMITADA



DE NACIUÉNTO: 

051979 
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azantes Saltos 

ENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

AS ENMÁDRID - ESPAÑA 

 



  

ALEJANDRO JOSE HALFFTER GALLEGO, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ASESORIA 

JURIDICA Y CENSO DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 

MADRID 

CERTIFICA: Que de los antecedentes obrantes en esta Cámara y de otros exhibidos por la 

Compañía, resulta lo siguiente: 

PRIMERO.- Que la Compañía TIME DESARROLLO S.L, con Número de Identificación Fiscal 

B86071685, y con domicilio en la Calle Manuel de Falla número 23, 28036 Madrid, es una 

compañía mercantil de nacionalidad española, constituida con arreglo al ordenamiento 

jurídico español, mediante escritura pública inscrita oportunamente en el Registro Mercantil 

de Madrid. ce 

SEGUNDO.- Que la Compañía TIME DESARROLLO S.L, figura inscrita en el Censo de esta 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid. 

Y para que así conste y surtan los efectos oportunos, expido y firmo el presente Certificado, 

que sello con el de esta Corporación, en Madrid, a 23 de junio de 2020. 

REGISTRO GENERAL 
SALIDA 

    

N" de Registro: 408 / RG 416 

x9 266 2 50 Fecha: 23/06/2020 13:44:13 
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TESTIMONIO.- . ital, 

YO, RICARDO FERRER GIMENEZ, Notario del Ilustre Colegio de esta Cap 

con residencia en la misma. a por mí, el Notario, , : d: 

DOY FE: De que la presente fotocopia sellada y rubrica: , “ado 

corresponde fiel y exactamente con su original que he tenido a la vista, cotej y 

devuelto. 

En Madrid, a 26 de Junio de 2.020 
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| =FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= j Este folio ha quedado unido con el sello de este Nustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
D. Ricardo Ferrer Giménez 

  

  

Notario de Madrid 

el día 26/06/2020 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

  El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

2. ha sido firmado por D. Ricardo Ferrer Giménez 
has been signed by 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  
  

  

  
  

     
Certificado 
Certified / Attesté 

5. en MADRID 6. el día 29/06/2020 
at/a the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8. bajo el número N7201/2020/028428 
No 

sous no e 
a _————————— -- MREEPÚ; 

9. Sello / timbre: NOTAR¡CA ' 10. Firma: 
Seal / stamp: AT Signature: 

Sceau / timbre: y Signature : 

] Don Igrfacio Maldenado Ramos 
Ll Firma delegada del Decano 
396834723.   

      

úni BURN i | signatario del documento haya actuado i i mente la au 2% ¿óuu ae la firma, la calidad en que el qna ya > 

AE identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

i irección siguiente: //sede .mjusticia.gob.es/eregister] e puede verificar en la dirección siguiente: https: reg 

Jara e a de verificación de la Apostilla: NA:17j1-306g-2rNy-inpN 

en su caso, la 

    Centifes the authenticity of Ihe signature and the capacky of the person who has signed the public document, and, where appropriate, y 
the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostile does nol certify Ine content of the document for which R was issued. 

[his Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

noe of this Aposlille, see htips/sede mjusticia.gob es/eregister] 

Jolie often Code of the Apostile.NA:17j1-3069-2rNy-inpN 

  

Cette Apostlle alteste ESE du soeau ou timbre dont cet acte public est reválu. 
Cette Aposllle ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 618 émise. 

Lutlisation de cette Apostile n'est pas valable en 1 au Espagne ] 

il ! 1 étre várfide á l'adresse sulvante htps://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 
[Cette dial de verficallon de T'Apostile:NA:17)1-3069-2rNy-inpN 

    PPP NA A ze An ENE < E A y A To 
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ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES. OTORGADA POR LA 

SOCIEDAD TIME DESARROLLO, — SOCIEDAD 

PEAD: 

P ERO DOS: WTOS TREINTA Y SIETE — 

EN MADRID, a cinco de Febrero de dos mil trece. —-—-- 

| Ante mí, RICARDO FERRER GIMENEZ, Notario del Ilustre 

¡Fog MERCANTIL DEM 
TIME DESARROLLO Si 
Asiento: 1/2378/188 Follo: 23F P 1440 
pr 

Pra 
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RICARDO FERRER OIMENEZ 
Notari. 

  

    

Tel 91 5722600 Fax 91 $721322 
28020 MADRID     
     

  
ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES- OTORGADA POR LA 

SOCIEDAD TIME DESARROLLO, SOCIEDAD 

LIMITADA.- 

¡NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE -—————-— 

EN MADRID, a cinco de Febrero de dos mil trece. —- 

Ante mi, RICARDO FERRER GIMENEZ, Notario del lustre 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, —-———— SS 

COMPARECEN 

DON JESUS VIDAL DEL RIO DEL RIO, mayor de edad, 

contable, soltero, vecino de 28020 Madrid, calle Orense número 

$8, con D.N.L múmero 8.109.547-7-— _—— 

Y DON ALVARO FRANCISCO MARTIN SANCHEZ, 

mayor de edad, autónomo, solera, VECINO “Ue28096; Madrid, 
calle Manuel de Falla número 23, con DNI número 

52.997.926-S, de nacionalidad española. --———-- 

——- INTERVIENEN —— 

A).- El primer compareciente, en su propio nombre y derecho, 
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Administrador Único de 
ns Ñ 

de ratificar Su dimisión Com! 

  

afectos 

lo Sociedad. jente, EM jombre y representación a 

Administrad
or Único de la Soci 

TIME 

e 
EDAD LIMITADA

, 
LIMITADA

, con C.LF. número 

DESARROLLO, SOCIEDAD 

9-8607168
5—"" 

A 

Sociedad que tiene Su domierlio actual en Madrid, calle 

B, fue constituida por tiempo 

te mi, el día 4 de 

  

  

  

Dicha 

Manuel de Falla número 23, 2* 

indefinido, mediante escritur
a otorgada an 

Noviembre de 2,010, bajo el número 2.306 de 

protacolo, Declarada la Pérdida de Unipersonalidad
, 

el día 28 de Octubre de 2.012, bajo el 

orden de mi 

mediante 

escritura otorgada ante mí, 

número 2.167 de orden de mi protocolo; Inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al Tomo 28.260, folio 20, Sección 8*, Hoja 

  

  M-509.002, inscripción”, 

OBJETO SOCIAL Manifiesta el compareciente que la 

actividad principal de su representada es “actividades 

  

relacionadas con la propiedad inmabiliarjg? =.... 

Se encuentra facultado para este otorgamiento en virmd de 
h os acuerdos adoptados en la reunión de la Junta General 
aranedierta:ó Tod Je foma Gel 
«Prao One y Universal de Socios de la expresada Sociedad a expresad; .    
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  nsidero legitima. a A 

Dicha certificación queda unida a esta matriz y de la cual 

resulta tanto los acuerdos adoptados como la autorización al 

¡compareciente para este otorgamiento. ———— "===.   

Tdentifico a los comparecientes por medio de su respectivo 

dpcumento nacional de identidad reseñado anteriormente; tienen 

a¡mi juicio, según intervienen, la capacidad legal necesaria para 

fdrmalizar la presente escritura, y al efecto, ración 

    

  

¡EXPONEN 

L- DON JESUS VIDAL DEL RIO DEL RIO, ratifica su 

Administrador Único de le TIME 

DESARROLLO, SOCIEDAD LIMITADA presentada en la 

  

  

dimisión como   nión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

      

   

la expresada Sociedad, celebrada el día $ de Febrero de 2.013, 

iéndolo constar a todos los efectos legales, en especial al de 

* sulinscripción en el Registro Mercantil de Madrid, en base al 

jculo 111 del Reglamento de dicho Registro. 
.- DON ALVARO FRANCISCO MARTIN SANCHEZ, 
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. de Febrero de 2.013, en los términos que constan reseñados en la 

según interviene, eleva a documento público los acuerdos 

adoptados en la reunión de Ja Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la expresada Sociedad, celebrada el día 5 

aludida certificación, que como queda dicho se une a esta matriz, 

  

y en su virtud, --- 

  

  OTORGA 

PRIMERO. Se acepta la dimisión presentada por el actual 

Administrador Único de la Sociedad, DON JESUS VIDAL DEL 

RIO DEL RIO, a quien se le agradecen los servicios prestados. — 
SEGUNDO.- Se nombra Administrador Único de la 

Sociedad por tiempo indefinido a DON ALVARO FRANCISCO 
MARTIN SANCHEZ, (cuyas circunstancias personales constan 
reseñadas en la certificación unida a esta matriz), ——m.--   

Dicho señor presente en la reunión aceptó su nombramiento, 
manifestando nó estar incurso en incompatibilidades legales, en 

espocral las de la Ley 5/2006 de 10 de Abril y 14/95 de 21 de 
abril esta última de la Comunidad de Madrid: ———— o. 
TERCERO.- Se acordó trasladar el domicilio de la Sociedad 

fijado en 28020 Madrid, calle Orense número 68, 3* B al nuevo 
sito en Madrid, calle Manuel de Falla número 23, 2? B, y en 

  
consecuencia se acordó modificar el artículo 3* de los Estatutos 

Sociales, el cual para lo sucesivo quedará redactado como consta 

en la certificación unida a esta matriz. —————   

A 
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e rms rue a 

    

    
   
    

   
   

   

     

     

   

huisitos del Artículo 97 del Reglamento del Registro 

ercantil, aprobada y firmada por unanimidad de todos los 
  

Pistentes a la reine o a A 
TITULARIDAD REAL.- Asimismo el compareciente 

guntado por mí, el Natario,- en cumplimiento de lo exigido en 

Art. 4? de la Ley 10/2.010 de 28 de Abril- sobre si existe 

pérsona fisica que ostente la condición de titular real de la 

jurídica otorgante representada en los términos 

fialados en el Art. 4,2b) y c) de la antedicha Ley, me 

anifiesta que ostenta dicha condición, DON ALVARO 

cuyas circunstancias constan reseñados en 

  

h comparecencia le esta escritura. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 

3 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal, los 

domparecientes, quedan informados y aceptan la incorporación 

sus datos a los ficheros informatizados existentes en la 

lotaría, que se conservarán en la misma con carácter 

onfidencial, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

P02889548 
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cumplimiento. ———————— “TT iS >> 

Así lo dicen y otorgan los comparecientes, según 

intervienen, a quienes hago de palabra las reservas y 

advertencias legales, en especial las de orden registral. --————--- 

Leida esta escritura por los comparecientes, y asimismo, por 

mi, el Notario, y enterados de su contenido, se ratifican y firman 

conmigo el Notario, que doy fe de todo cuando queda 

consignado; asimismo, de que el consentimiento prestado lo ha 
sido libremente, de que el otorgamiento se adecua a la legalidad 
y a la voluntad debidamente informada de los intervinjentes y de 
ir extendida en tres folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, úe la Serie BD, números, 2073819, 2073820 y el del 
Presente, que signo, firmo, Tubrico y sello.- 

Aparecen las firmas de los comparecientes, Signado: RICARDO 
FERRER GIMENEZ. Rubricado. Está el sello de la Notaría — 
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DON ALVARO FRANCISCO MARTIN SANCHEZ, como 

inistrador Único de la Sociedad de Responsabilidad 
Lifuitada denominada TIMB DESARROLLO, SOCIEDAD 

TADA 

CERTIFICO + Que según consta en el libro de Actas 

de la expresada Sociedad, resulta que en la reunión de la Junta 

(l Extraordinaria y Universal de Socios de la mismo, 
  

Diebrada en el domicilio social de m misma, en. Madeid, « calle 

se número 68, 3? B, el día 5 de Febrero de 2.013, en la que   a a 
¡eron presentes la totalidad de los socios de la Suciedad que 

resentan el cien por ciento del capital social totalmente - 

sorito y desembolsado- 

A continuación se pasa sl orden del día que es el siguiente; 
«DIMISION DEL ACTUAL ADMINISTRADOR UNICO. 

LA SOCIEDAD... ¿ 

-NOMBRAMIENTO DE NUEVO ADMINISTRADOR 

UNICO DELA SOCIEDAD.- 

“TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y 
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ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acepta la dimisión 
presentada por el actue] 

Administrador Único de la Sociedad DON JESUS VIDAL DEL, 

RIO DEL RIO, a quien se le agradecen los servicios prestados... 

Do. Se nombra Administrador Único de la 

Sociedad, por tiempo indefinido a DON ALVARO 

FRANCISCO MARTIN SANCHEZ, mayor de edad, autónomo, 
“soltero, vecino de Madrid, calle Manuel de Falla número 23, con. 

D.N.]. númeto 52,997,926-S, de nacionalidad española. 

Dicho señor presente en la reunión acepta su nombramiento, 

manifestando no estar incurso en incompatibilidades legales, en 
especial las de la Ley 5/2006 de 10 de Abril y 14/95 de 21 de 
abril est última de la Comunidad de Madrig.- / 

TERCERO. Se traslada el domicilio de la Sociedad fijado mn 
le actualidad en la 28020 Madrid, callo Orense número 68,3p. 
Al nuevo sto en Madrid, callo Manuel de Falla número 23, 2? B; 

    

     

  

    

   

  

Y en conse de i esvencia se modifica el articulo 32 de los Estatutos Sociales, el eya] el cual para o mus 
foma. 1 sucesivo queda redactado de la siguiente 

ARTH CULO 2. E domicilio social o ja en Madrió 
2 
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calle Manuel de Falla número 23, 2* B. 

Podrán establecerse, suprimirse y trasladarse sucursales, 

agencias, o delegaciones en cualquier lugar de España que 

designe la Junta General de Socios.» 
CUARTO.- Se faculta al Administrador Único de la, 

Sociedad, para que comparezca anto Notario a fin de elevar 4 
documento público los precedentes acuerdos.- 
El Acta de la reunión de la Junta fue redactada con los 

requisitos del Articulo 97 del Reglamento del Registro 
Mercantil, aprobada y -Eirmeda por unanimidad_de tados los 

asistentes a la reunión de dicha Junto : 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 

presente certificación en Madrid, a $ de Febrero de 2.013 

ES 
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:0l 

ES COPIA literal de suma con lios d 

vedad otorgante en cinco folios le papel exclugo 

o qa local OTE pp, nie, 2080577, los yO 
sente, se agrega Otro folio e y 

Ela 
para documentos 

notariales 5 

"relativo Y El d ] presen 

“nació 
Signo, firmo, TUDrico y y 

DOY FE-- el, 
siguientes en orden co! 

misma serie pará la consignaci n 

En Madrid, a siete de febrero de do 
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-P02889588       
  

Folio agregado a la escritura Número 00237/2013 de Don 
RICARDO FERRER GIMENEZ para la consignación de notas por 
Registros y Oficinas Públicas,       

ER a 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

MERCANTIL abel AOS figvio 
del documento precedente de 

artículos 18 del Código de Comercio y     

    

ty TOMO: 28,260 FOLIO: 22 
SECCION: B_ HOJA: M-508002 

[am] INSCRIPCION: 3 
  

TIME DESARROLLO SL 

constar la no inclusión de la/s cersonafe pombrada/s 2 que de ErEieoa 
ipción practice: en este Renistro en virtud de este documento. en el 

cg Centralizado de Incavacitados conforme a lo dispuesto enel artículo 
lel Reglamento del Registro Mercantil    

       E ión de los R.D.L. ' S De . 161: la Reducción D.1. 56/1999, 6/2000N2010 4 .2/2011 
IN CUANTÍA 
Y SIETE SESENTA Y SEIS CÉNPIMOS 

  97,66 

bnidad con los articulos 332 MN y $0 MP SE MACE COMETAR, que segun seguira de Los archivos 

  

cor del menisco larcáculos 12 y 19 W000, la nofa regtetral de la entidad no ts Dalla sus 
Fecintra) alguno, ni en la nisma consta extendido asiento selativo a declaración *n 
voluntario a necesario, o Hisoluclón. 
de la Ley Orgánica 19/1399, de 13 de Giciembre, de Protección de Dátos de Carácter 

se haen esastar que Los datos personales empresados en el titulo inscribible y los de su 
ee, han side incecporados a los libros de este Registra y 2 los ficheros infomatizados que 
en base a dichos librom, cuyo responsable ea el Registrador, En cuanto cesulte compatible 

legimlación especifica del HOgistro MeICamELL, 28 ceconoce 3 loz interamados log derechos 
(ds en 2a Ley Orgánica citada, pudiendo ejercítarioa dirtpienda un escrito a la dirección 

A cacapezmniento de la factura adjunte. 
  

  

Dipcastada fotocopia compulsada de la identificación del titular xenl en el legajo especial 
(3/71 Ley 10/2010, 
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PR ELO PACO a 

REGISTRO ME oemaorio  F11880850: 
LISTADO DE ENVIO] DEACTOS 

(012013) 

    

    

  

de domicilio 
los estatutos: 3. Domicilio...    

       

  

   

    

po o Función : Administrador Único 
a ramiento: 05/02/2013 - Fecha de terminación (*) : INDEFINIDA 

0 Dimitido : VIDAL DEL RIO DEL RIO JESUS 
ión : Administrador Único 

o dimisión : 05/02/2013 

, Libro: 0, Folio: 22, Sección: 8, Hoja : M 509002 

¡pción o anotación : 3 [ Fecha: 18/02/2013 Año Pre. 2013 

de publicación en BORME: 55,68 

lón se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 

5) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 
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CARTA DE PAGO: 
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EI E EC ACA   
EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD COLABORADORA 
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EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD COLABORADORA   
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¡O ss $ OOO ER GIMENEZ, Notario del lustre Colegio de esta Capital, 

residencia en la misma. 
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=FOLJO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
za sio ha quecidaunido cn leal de 430 Base Cog Bro! al estarlo opaco por 

Da Alas Fame Goma 

  

      
sat e aid 
aos 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobra 1961) 

1 Pais: - ESPAÑA >>> Camina — - 
  

El presente documento público 
Tit ud amen Le pra act pa 

|2, ha sido firmado por D. Ricardo Feror Giménez 
Pas ben good y Ad par 

[3, quien sctús en calidad de NOTARIO 

     

  

  

y está rovestido del solo / timbre de SU NOTARÍA 
mara 1001 samp o 
daa tr 
  

5 on MADRID 
mur 
   

  

7. por elDecano del Colegio Notarial de Madrid: 
by sone 

+ 8. bajo elnúmero N7ZO1/20Z00028420 
sn 

9. Sello / timbre: 

          

    

  

     

   

   Donágnacio Maldonado Ramos 
| Firma delegada del Decano 

Esa Apia caries desc a aenics 5 a mes caia oque Grial cren 
Hentidad dl sello y tiembre del que el documarto público asiá revestido. PAR ml Esta Apentla no carta el cóntenico del decumento gara 1 cusl se pla. 

    
  

      
  

. la es td uno de anta Aga en Espa] a Fs Psoe e ta có eh put he E Code tac a 
q a di a . Pes in emite 

  

Tol cion roy ce 18 rr lr Y me FT Aslan Say Fasa nt dpi se io ora At] 
rn er pe   

  

ticas Bisel Ca pena cars ler a ao moi 4 br, 
a] 00 a An tra hoja 

catan a 
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